
MEDIO AMBIENTE 
:.::.(::' ... ::. :  '.:!.;.., _., ::: ,,.2 ,_, J;,:- M-J.:."-.í.:. · ;:;.:;;:: ... ,":?3C.: ;',.",,;.-1,.'....i: 

l. Nombre del área que clasifica.

Oficina de Representación de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales en el Estado de Michoacán

11. Identificación del documento del que se elabora la versión pública.

(SEMARNAT-04-006 Exención de 

manifestación de impacto ambiental 

Bitácora: 16/DC-0550/07/25 

la presentación de la 

en su modalidad particular. 

111. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

La información correspondiente al nombre, domicilio, teléfonos, correo

electrónico y nombre y firma de la persona que recibe. El documento

consta de 7 páginas.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los

v. 

artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la 
misma.

La información señalada se clasifica como confidencial con fundamento 

en los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 115 de la LGTAIP. Por tratarse 

de datos personales concernientes a una persona física identificada e 

identificable.

VI. Fecha, número e-hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

ACTA_J8_2025_SIPOT_3T_2025_ART GS_F:XXV, en la sesión celebrada el 
17 de octubre de 2025. 

Disponible para su consulta en: 

https://dsia ppsdev.sema rnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACT A 18 2 
025 SIPOT 3T 2025 ARTGS FXXV.pdf 


















